
,t*,1.-^.

'---ir^!,i:'"..
lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala
*li,Í.':;::¿?§-
VV

Con fundomenlo en los ortículos 1, 2, 12, 13, 24, 25,26, 28, 36, 53, 54, 57, 7ó,

77, 78, 79 y 80 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público del

Eslodo de Tloxcolo. los sujeios obligodos del estodo tienen lo obligoción de poner

o disposición de los porliculores lo informoción o que se refiere el Tílulo Quinfo,

Copítulo V de lo Ley, en los sitios de Internei o su corgo y o trovés de lo Ploloformo

Nocionol, mismo que deberó ser ocorde con los Lineomientos Iécnicos Genero/es

poro lo publicocíón, homologoción y estondorizocíón de lo informocíón de los

ob/rgociones esfoblecrrJos en el título quinlo y en lo frocción lV del orlículo 3l de /o

Ley Generol de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, que deben de

d¡f undi los sujetos ob/rgodos en los porfo/es de lnternet y en Io Plotof ormo Nociono/

de lronsporencio, mismos que esloblecen los formotos de pub¡icoción de lo
informoción. Así, el lnsl¡lulo de oficio o o petición de los port¡culores, vigiloró que los

obligociones de tronsporencio que publ¡quen los suieios obligodos cumplon con lo

dispuesto en los ortículos ó3 ol 75 de lo Lev y demós disposiciones oplicobles. Por lo

que, esle Progromo es un meconismo poro verifico¡ el cumplimienlo de los

disposiciones legoles y solvoguordor el Derecho de Acceso o lo lnformoción

Público estoblecido en el ortículo sexlo conslilucionol.

GLOSARIO

CONSEJO GENERAk Órgono móximo de gobierno interno del lnstiluto,

encorgodo de Io orgonizoción e inslrumentoción de los progromos y occ¡ones de

eslo;

DíAS HÁBltES: Los díos que son loborobles de ocuerdo con el colendorio

lnsti'tucionol de oclividodes;

tEY GENERAI: Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público;
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LEY LOCAL: Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformogión Público del

Eslodo de Tloxcolo;

tINEAMIENTOS DE VERIFICACIóN: Lineomientos que estoblecen el

procedimiento de verificoción, evoluoc¡ón y vigiloncio de lo informoción en

molerio de tronsporencio, que los Sujetos Obl¡godos del estodo de Tloxcolo deben

CU plir de conformidod con lo esloblecido en elTílulo Quinlo, Copílulo V, de lo Ley

d Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Tloxcolo, o

vés de su pógino de internet y en lo Plotoformo Noclonol de Tronsporencio;

i' [fG: Lineomienios Técnicos Generoles poro lo publicoción, homologoción y

estondorizoción de lo informoción de los obligociones estoblecidos en el tílulo

quinto y en lo frocción lV del ortículo 3l de lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público. que deben de difundir los sujelos obligodos en los

portoles de lnlernet y en lo Ploloformo Nocionol de Tronsporencio;

OBLIGACIONES COMUNES: Son oquellos que describen lo informoción que

los Sujeios Obligodos deberón poner o disposbion de los polbubres y montener

ocluolizodo en los sitios de infernet conespond¡entes y en lo Plotoformo Nocionol,

sin excepción olguno, y que se refieren o temos, documenlos y políticos que

oquellos poseen en e.jercicio de sus focultodes, obligociones y el uso de recursos

públicos, respeclo de: su orgonizoción inlerno y funcionom¡ento, otención ol

público, ejercicio de los recursos públicos, determinociones institucionoles, esludios,

ingresos recíbidos y donociones reolizodos, orgonizoción de orchivos, entre otros.

ncuentron estoblecidos en los orlículos ó3 y ó3 Bis de lo Ley locol;

OBLIGACIONES ESPECírICAS: Aquellos que describen lo informoción que

olgunos Sujelos Obligodos deberón poner o disposición de los porliculores y

monlener ociuolizodo en los sitios de inlernei correspondienles y en lo Plotoformo

Nocionol, sin excepción olguno. y que se refieren o temos, documenlos y polílicos

que oquellos poseen en ejercicio de sus focullodes espec¡oles relolivos o los

olribuciones, no'turolezo y ómbito de competencio de esos Suje'tos Obligodos.

tr

k

y'ón confemplodos en los ortículos del ó4 ol 72 de lo Ley locol;
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PERSONAS SERVIDORAS pÚ¡UCAS: Los mencionodos en el pónofo pr¡mero del

orticulo 108 de lo Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y sus

conelotivos de los Entidodes Federotivos y municipios que esloblezcon los

Consl¡luciones de los Estodos;

PNT: Plotoformo Nocionol de Tronsporencio;

PROGRAMA: Progromo Anuol de Verificoción ol Cumplimienlo de los

Obligociones de Tronsporencio del ejercicio 2024, el cuol tiene por objeto revísor y

constotor el debido cumpl¡m¡enlo o los obligociones de lronsporencio en férminos

de lo previslo en los orlículos 63 o 75 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

Informoción Público del Eslodo de Tloxcol, según conespondo o codo sujeto

obligodo y demós d¡sposiciones oplicobles;

SllSOf: Sistemo Inlegrol de lnformoción de los Sujetos Obligodos de Tloxcolo;

SIPOT: Sistemo de Portoles de Obligociones de Tronsporencio de lo

Plotoformo Nocionol;

SUJEIOS OBLIGADOS: Cuolquier ouloridod, entidod, órgono y orgonismo de

los poderes Legislolivo, Ejecutivo y Judiciol, Órgonos Aulónomos, Porlidos Políticos.

Fide¡comisos y Fondos Públ¡cos, osí como de cuolquier persono físico. morol o

s¡ndicoto que recibo y eieÍzo recursos públicos o reolice octos de ouloridod en el

Fstodo de Tloxcolo y sus Municipios;

TABLA DE ACTUATIZACIóN Y CONSERVACIóN DE tA INTORMACIóN: EI

documento donde se relocionon, por obligoción de lronsporencio. los periodos

mínimos esloblecidos en los LTG, en los cuoles los sujetos obligodos deben octuolizor

lo informoción, osí como los periodos de los que se monlendró publicodo en lo

Ploloformo Nocionol y en los porloles de internet;

TUT: Persono Titulor de lo Unidod de Tronsporencio del Su.jelo Obligodo;

UNIDAD DE vERltlCAClóN: Unidod de Verificoción y Evoluoción o Sujetos

Obligodos del Institufo de Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Doto

Personoles del Estodo de Tloxcolo;
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OBJETIVO GENERAT

Gorontizor o lo sociedod el occeso o lo informoción pÚblico generodo por

los sujetos obligodos de lo entidod federotivo, verificondo y volidondo que

cumplon con lo publicoción de los obligociones de tronsporencio, estipulodos en

ey locol y oprobodos por el Consejo Generol de ocuerdo con los criterios

o et¡vos y sustonlivos estoblecidos en los LTG

OBJEfIVOS ESPECíFICOS

El Progromo Anuol de Verificoción ol Cumplimiento de los Obligociones de

Tronsporencio por porle de los Sujeios Obligodos del Eslodo de T|oxcolo. liene

como obietivos:

o) Estoblecer los frocciones y formolos o verificor.

b) Identificor lo corgo de informoc¡ón previsto en el tllulo quinto, copilulo V,

de lo Ley de Tronsporencio locol.

c) Conoboror lo oplicoción conecto de los LTG emitidos por el Sistemo

Noc¡onol.

d) Publicitor los occiones o desorrollor duronte el proceso de verificoción

correspondiente ol ejercicio dos mil veintilrés.

FUNDAMENTO JURíDICO

Artículos ó y 1ó de lo Consfiiución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos;

97 de lo Constif ución Político del Esf odo de lloxcolo; 56, 77, 78, 156 yl5TdeloLey

locol; Numerol Décimo Pr¡mero de los LTG, ortÍculo 24 frocción V y los Lineomientos

de Verificoción.

APLICACIóN Y OBSERVACIóN
' Aplico o lodos los sujelos obligodos registrodos en el podrón de esle Órgono

Goronte, mismos que deben observor estos d¡sposiciones y los demós oplicobles

pÁro su cumplimiento.
/
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PORTATES SUJETOS A VERIFICACIóN

Los verificociones se reolizorón de monero virluol ol Sisiemo de Porloles de

Obligociones de Tronsporencio denlro de lo PNT.

PROGRAMA ANUAT DE VERITICACIóN DEI. CUMPTIMIENTO DE TAS OBTIGACIONES

DE TRANSPARENCIA DEt EJERCICIO 2024

l.- TIPO DE VERIFICACIóN: Duronle el oño 2024 se reolizoró un ejercicio de

verificoción conslonle de dos foses con efeclos vinculonles, de formo mueslrol y

oleolorio de los Obligociones de Tronsporencio Comunes y especÍficos, lomondo

en consideroción los frocciones mós denunciodos de lo Ley Locol duronle el

ejercicio 2023.

El Copílulo ll, considerondos quinlo y sexto úlllmo pórrofo de los lineomienlos de

verificoción, refiere que el progromo o metodologío o lrovés del cuol se reolizoró

lo verificoción del cumpl¡miento de los obligociones de ironsporencio seró

deferminodo por el Consejo Generol; odicionolmenfe los ortículos 7ór,772,79sy 79a

de lo Ley locol prevén lo focultod de esle lnstituto de reolizor verificociones de

ofic¡o ionto o los obligociones comunes como o los específ¡cos.

En tol orden de ideos, dentro del presente Progromo, se describiró de formo

generol lo ejecución de este y en lo subsecuenle se especificorón los

corocteríslicos y especif icociones conespondienles de codo fose.

2.- ETEMENIOS POR VERIFICAR Y CÁ tCUtO DE RESUITADOS: Lo revisión de lo

informoción publicodo por codo sujeto obligodo se encuentro especificodo en los

I aftlcu¡o 76 Las delemrñáooñes que em a el Insntio debefán é§able@f lós requeñmieñlos. feÉmendaoones ! obetuaoones que fóñul€ñ y los léfórnós y
prazos en ros qle los u,elos obligádos debe¡áñ álerÉerlas Er n@mphmento á los.eqsimienlo§ tomulados será motivo pa6.pli€¡ las medidás de ápremro s'¡
peluoode las s¡ooresá que haya lug6r
2 art¡culo. t7 El hslilulo Mg¡lará que las oblqáoones de fanspároñ@ qu6 publiq*ñ los eJétos obhgádos oñDrá¡ @¡ lo d6rÉro 6n ros áfitulos 63 á 75 de est¿
rey y oe.." o'tpos,oon.s ipleo'es §: Art¡culo 73 Lás a@6nes de v giláncia a qle se rclere esle Gpilulo se reárrzarán a lravés de lá rerr@cóñ ,,núal E§¿ vrgrláñoá surgúá dé ros résulládos de U

:*:J:::,;fm;;;;;;;;;.i;;p;'" de'ñ,eme,oe,os{,e,osob'**.i'ii'll""iil#I^l!l#i;,:L:J;]:ü:,;&

'arr¡colo 79 La venf€oón lendra pof oblelo rev6a. y co¡stalar e debdo ómplrñrenró á las obl€áoo¡es de r¿nspárencÉ eñ rámños de lo p.evrslo e¡ los áñ'@ os \
63 a 75 de esta Ley según @respondá á c¿dá sulelo oblEádo y demás drQosoo¡es apl@bles \
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crilerios susloniivos y odjet¡vos de los LIG. osicomo en el numerol Décimo Segundo,

de los Lineomienfos de verificoción, por lo que se evoluoró si lo informoción

publicodo cumple con codo uno de los criter¡os estipulodos en los LIG.

C

I

ó.g

Poro el efecto del procedimienlo de verificoción es necesorio que este

no Goronte, reolice ciertos precisiones respecto de lo inlerprefoción de los

ios estoblecidos en los LTG, poniendo o disposición de los sujetos obligodos los

nos siguienles:rmt

Contenido conforme o los [TG: Que lo informoción esle publicodo de ocuerdo con

los criterios estoblecidos;

Criferíos Susfonfivos de Confenido: Los elementos mínimos de onól¡sis

poro identificor los dotos del formofo. es decir, lo informoción que es

generodo por los Unidodes Adm¡nistrotivos de los Sujetos Obligodos,

de ocuerdo con lo es,l¡pulodo por los LTG.

Criterios Adjetivos de Aduofrzoción: Que lo informoción se encuenire

publicodo de ocuerdo con los periodos estoblecidos por los LIG y

conservodo los ejercicios estipulodos. si es informoción trimestrol, que

se publique en el trimeslre correspondiente, si es semestrol o onuol, de

iguol monero en los fechos relolivos.

Por ejemplo: en cqso de lo informoción k¡mestrol, se deberó de

estoblecer, fecho de inicio: 0l/10/2023 y fecho de férmino del

periodo: 31 /12/2023 y su conservoción del ejercicio en curso y

dos onleriores, es decir lo informoción publ¡codo en todo el

oño 2023 osÍ como lo de 2022 y 2021 .

Criferios Adjelivos de Confiobilidod: Permilen determinor que lo

informoción reolmente es conecto, siempre serón los mismos:

i{.n .r\---\

\\

)-

\

k

k)'\
\-

/

Página 6 | 27



I lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

Fecho de ocluolhoción: Es lo fecho en lo que se genero lo

informoción, si es informoción generodo por el sujelo obligodo,

seró duronte los 30 díos noiuroles poro lo corgo de informoción;

si es informoción que no es generodo por el sujelo obligodo o

si lo generó, pero yo no tuvo modificoción. seró lo

correspondiente o lo úllimo octuolizoción reolizodo, por

ejemplo:

Fecho de volidoción: Se entiende como lo que confirmo que

lo informoción o corgor es correclo, es decir, cuondo eslo se

volido por último vez ontes de corgor o lo PNT. En coso

concreto, deberó estoblecerse dentro del plozo de los 30 díos

de corgo del periodo conespondiente.

Nofo: Es uno breve descripción que iustifico lo follo de

informoción que ex¡sle en el formoto, lo mismo debe conlor

con el fundomento legol (incluyendo orlículo). con lo

molivoción conespond¡ente, es decir, que se explique lo rozón

por lo cuol lo normotividod es oplicoble y por ende se omile lo

informoción en olgunos criterios. Si se confimo lo inex¡stencio

de informoción, se debe ogregor el hipervínculo con el Aclo

de Sesión del Comité de Tronsporencio.

ryFry

Periodo Viqenle: Lo informocíón debe permonecer publicodo solo duronle el
periodo que se estó informondo, no debe tener conservoc¡on

Lt)nServoCtO n en el Silio: Se montendró publicodo lo informoción de los
y/o ejercicios que estipulen los LTG. pueden ser l. 2, 3 o hosto ó ejercicios o
es decir, tiene que permonecer lo informoción en Io Plotoformo.

periodo5
nrerioref,l
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. Cumple con los crilerios odjelivos de formoto de los LTG.

lnformoción complelo en los cr¡lerios sustonlivos de conlenido.

o Publicoción de los ejercicios señolodos en Io foblo

Conservoción y Aciuol¡zoción (cr¡terios odjetivos

ocluolizoción).

de

de

o Si no generó informoción en un periodo respecl¡vo, justifico su

ousenc¡o con uno leyendo breve, cloro y suf¡cienfemenfe

mot¡vodo, en el cr¡terio Loúo, especificondo el nombre del suieto

obl¡godo y el periodo que se informo.

Los criterios vocíos son juslificodos en el criterio Nolo.

Lo informoclón publlcodo, esló octuolizodo y volidodo

conforme o los criterios odjetivos de confiobilidod.

Lo informoción publ¡codo en los hipervínculos es occesible poro

su reproducción o consulto.

¡ lnformoción ¡ncomplelo en los criterios suslon'tivos de conlenido

Publ¡coc¡ón incompleto de los ejercicios señolodos en lo Toblo

de Conservoción y Actuolizoción (crilerios odjelivos de

octuolizoción).

1

a

0.5
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Lo informoción publicodo, no estó octuolizodo y volidodo

conforme o los crilerios odjelivos de confiobilidod.

No se encuenlron hobil¡todos los links poro consultor los

documentos fuenle o se mueslron mensojes electrón¡cos que

indicon enor en su descorgo o en lo pógino de consulto.

Si no generó informoción en un periodo respeclivo y no jusiificó

su ousenc¡o con uno leyendo en el criterio Nolo.

No existe informoción publicodo en lérminos de los criierios

odjelivos de formofo.

Y{ryFryx-

a

a

a

0
Ausencio lolol de informoción, sin reg¡stros publicodos.

Ausencio de informoción correspondienfe ol ejercicio en curso

Lo informoción publicodo, no conesponde o lo estoblec¡do en

los LTG.

De lo onlerior se obtendró el indice de Cumplimiento Tolol sujeto obligodo

Aslmismo. de monero odicionol en codo elopo de verificoción se obtendró el

indice Generol de Cumplimiento por Colegorío del Sujeto Obligodo e índice

individuol por Sujetos Obligodo, de ocuerdo con los siguientes fórmulos:

índice Generol de Cumplimienlo por Colegorío del Sujeto Obligodo

tGCC =

Donde:

IGCC = índice Generol de Cumplimiento por Coiegorío.

lCTsov = Índice de Cumplimiento Tolol del sujeto obligodo verificodo de

delerminodo colegorío.

N= Número lotol de sujetos obligodos verificodos de delerminodo cotegorío

índice Globol de Cumplimiento

t I CT sou * ICT sou + ... I CT sov'(ffi)
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ryry
I CT sou * ICTsou I ... lCTso

IGC

Donde:

IGC = Índice Globol de Cumplimienlo

CTsov = Índice de Cumplimienfo Totol del sujelo obligodo verificodo.

= Número fotol de sujetos obligodos verificodos

3.- PROCED¡MIENIO PARA LAS NOTIFICACIONES: De conformidod con lo que

e oblece el numerol cuorlo de los Lrneomienlos de ver¡fícoc¡ón, y considerondo

ue hoslo el momenlo el módulo denominodo SICOM (Sistemo de Comunicoción

entre Orgonismos Goronles y Sujetos Obligodos) de Io PNT, no cuento con los

corocleríslicos necesorios poro poder reolizor los nolificociones derivodos del

procedimienio de verificoción, poro el presente progromo 2024, se esloblece que:

. El único medio outorizodo por el cuol se reolizorón los

notificoc¡ones por porte del lnstitulo osí como los respueslos por

porie de los sujetos obl¡godos ol Órgono Goronle seró el sistemo

web denominodo §lSOf cuyo link es

https://ioip'tloxcolo.orq.mx/ioiptloxco[o/siisot/ lo onlerior en

opego ol ocuerdo CGlORDl2l ln-1ü2O22 por el que se

oproboron los Líneomienfos que regru,on el funcionomie nlo det

Sisfemo lntegrol de lnformoción de los Su/efos Ob/rgodos de
' oxcolo que emile ellnsfifufo de Acceso o Io /nformoción Público

y Proteccíón de Dofos Persono/es de/ Eslodo de Tloxcolo,

publicodo en el Periódico Oficiol del Estodo.

o Lo herromienlo lnfomótico referido en el pórrofo onlerior

regislro lonlo lo fecho en que el lnsliluto notifico ol sujelo

obl¡godo, osí como lo fecho en que el sujeto obligodo visuolizo

lo documentoción, por lo que es necesorio precisor, que se

tomoró como fecho de nolificoción lo correspondiente ol dío en

que el Institulo envío el documento por este medio eleclrónico ol

sujeto obligodo y no el momenio en que el sujelo obligodo reviso

¿zf conlenido de este.
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o El Tilulor de lo Unidod de Tronsporencio del Sujelo

Obligodo debe conlor con exper¡encio en lo molerio, de

ocuerdo con el ortículo 25, frocción ll de lo Ley de Tronsporencio

locol, por lo que únicomenle dicho persono designodo seró el

conducto de comunicoción oficio¡ entre el Sujelo Obligodo y el

lnstituto poro todo el proceso referente ol Progromo, o esto

persono se le notificoró todo lo perlinente o trovés del SIISOT y

deberó dor respuesto medionle el mismo.

. Los sujelos obligodos, poslerior o su primero notificoción,

dispondrón de veinle díos hóbiles poro solvenlor en uno solo

ocosión, en otención o lo esfoblecido en el ortículo 80, frocción

ll, de lo Ley de lronsporencio loco, los observociones verlidos en

el dictomen de verificoción, por lo que en el lnsliluto estorón

disponibles copocilociones, osesoríos, oclorociones, etcétero,

únicomenle en ese m¡smo plozo duronte todo el proceso de

verificoción.

. El resullodo de codo fose será debidomenle nolificodo

medionte el SIISOT y los respueslos serón emitidos en el mismo.

Los lérminos referidos onleriormenle comenzorón o conlorse o

porlir del dío hóbil siguiente o dicho no'tificoción, de conformidod

con el orlículo 118 de lo Ley locol, hociendo hincopié que, uno

vez fenecido el periodo poro dor respueslo por porte del sujelo

obligodo, el SIISOT seró desoctlvodo, por lo que no podró ingresor

ningún documenlo posterior o lo fecho en mención, ni serón

tomodos en cuenlo los ingresodos por oficiolío de porles. tonlo - -.
den'tro del lérmino como uno vez culminodo el mismo.

. En coso de no respondef o los requerimienlos, se

consideroró el lncumplimiento lolol, occión que se ejeculo de

ocuerdo con el progromo y lo Ley locol, poro emilir lo sonció

correspondienle en v¡rtud de codo sujeto obligodo y tomon

Yry$ry
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en cuento lo reincidencio de incumplimienlo fonlo de lo persono

servidoro pÚblico como del sujeto obligodo. de los eierc¡cios

2021 , 2022 y 2023 si osí fuero su coso.

4.. REQUISITOS PARA DAR CONTESTAOóN At REQUERIMIENIO.

o) Lo respuesio que el sujeto obligodo envíe ol lnsiiluio por el SIISOT

deberó reoiizorse medionle un solo orchivo que contengo el oficio

dirigido o lo Comisionodo Presidenlos. con fecho de eloboroción y

firmodo por el Tilulor del Sujelo Obligodo o lo TUT.

b) El oficio deberó señolor de monero preciso el orlículo, fiocción y

formolo que fue subsonodo, mismo que deberó venir ocompoñodo

de lo evidencio que el sujelo obligodo cons¡dere necesorio poro

probor su dicho; los que serón tomodos en cons¡deroción en el

momenlo procesol oportuno y por el óreo correspond¡enle.

c) Lo TUT del sujelo obligodo deberó ocompoñor los oficios medionte

los cuoles sociolizó el Progrorrn y solicitó o los unidodes

qdminislrotivos los modificociones requeridos por el verificodor, si osí

f uero el coso.

d) En el oficio mencionodo, tendró que ogregor uno l¡sfo con los

nombres de los personos servidoros públicos responsobles de corgor

los obligociones verificodos y/u observodos, espec¡ficondo lo

unidod odm¡nistrotivo o lo que se encuentren odscr¡tos, osÍcomo los

oficios emitidos o dichos unidodes poro el cumplimienlo de los

mtsmos.

e) El oficio deberó ocompoñorse del nombromiento de lo TUT.

En coso de que el oficio no cumplo con los requisitos onles cilodos, se lendró

como no presentodo, leniendo como consecuencio no ser verificodo

nuevomente, conservondo el porcenloje de cumplimiento iniciol y lendró los

implicociones jurídicos que lo legisloción oplicoble eslqblece.

,a1q
Lic. Mar¡bel Rodriguez Piedras
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5. ESPECIFICACIONES: Como se ho estoblecido, de ocuerdo con el ortÍculo

25, frocción ll de lo Ley locol, que eslipulo que el Sujeto Obligodo debe nombror

un TUT que debe conlor con experiencio en lo molerio, el lnslilulo tomoró

únicomente como conducto de comunicoción oficiol o eslo persono enlre los

unidodes odministrofivos delsujelo Obligodo y el Órgono Goronle en mención, por

lo que, oporle de lo previsto en el orlículo 4l de lo Ley locol, porte de sus

responsobilidodes son:

l. Sociolizor el Progromo ol lnterior del Sujeto Obligodo con los

Unidodes Administrolivos responsobles de generor y corgor lo

informoción de los trocciones sujelos o veriticoc¡ón.

2. Notificor y solicitor lo subsonoción de monero interno en codo

uno de los Unidodes Adminislrotivos responsobles.

3. lnformor o e$e órgono Goronle, el lncumplimienlo de los

Obligociones de Tronsporencio y nombre de lo (s) persono (s)

servidoro (s) público (s) responsoble (s) si osífuero el coso, poro

en su oportunidod reolizor lo individuqlizoc¡ón de lo medido de

opremio o lo que hoyo lugor.

4. Emilir los oÍicios de sociollzoción y solicitud de subsonoción

ocusodos de recibido por el personol de los Unidodes

Adminislrot¡vos responsobles.

El Instituto importiró medionte lo Unidod de verificoción. únicomenle

duronte veinle díos hóbiles en todo el proceso de verificoción copocitociones,

osesoríos. oclorociones, etcétero, respeclo ol Progromo o el Cumplimiento de los

Obligociones de Tronsporencio, que seró en el mismo plozo olorgodo poro lo

subsonoción de sus observociones, poro lol efecfo se emiliró un colend oflo que

indiqué el dío y horo poro olender o los personos servidoros públicos de los sujelos

obligodos respeclo de sus observociones.

Dentro del ejercicio de verificoción, si resulto evidente poro el personol

verificodor, se podrón reolizor observociones respeto de formotos que no se

encuentren enl¡stodos denlro de este Progromo, con lo obligoción d
\
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orgumentor, en su coso, lo observoción generodo y su reloción con los LTGó.

Ante lo menc¡onodo. el proceso seró el siguienie:

Posos Áreo Responsoble Actividod

unidod de Verificoción , 
Eloboro el Progromo Anuol de Verificoción de

I Evoluoclón o su¡elos 
cumplimiento de los obl¡goc¡ones de

obligodostronsporenciocorrespondienleolejercic¡o
2024.

Apruebo el Progromo Anuol de Verificoción de

cumplimiento de los obligociones de2 Conseio Generol 
tronsporencio correspondiente ol ejerc¡cio

2024.

Nolifico vío oficio, el Progromo Anuol de

Ver¡ficoción de cumplimiento de los

3 Secretorio Técn¡co obligoc¡ones de lronsporencio

conespondienfe ol eiercicio 2024, o lo

Dirección Juríd¡co y Un¡dod de TecnologÍos de

lo lnformoc¡ón poro lo difusión en el SllSOT.

En coordinoción con lo Unidod de Verificoción

4 D¡rección Jurídico 
y Evoluoción o sujetos obligodos hobiliton ol

equipo que reolizorón los occiones de

verificoción.

Los Sujelos Obligodos serón reporlidos equilolivomente enhe los personos

verificodoros, poro procedef con el Progromo, y serón responsobles lotolés de lo
revisión, ocompoñomienlo, osesorío y demós ocl¡v¡dodes relocionodos con el mismo,

o lonlo, eslo persono seró lo encorgodo del Sujelo Obligodo que le correspondo.

debiendo qsenlor su nombre y firmo en codo formolo verif¡codo.

lnicio o corroboror que lo informoción del

Un¡dod de Verificoción y proceso de verificoción eslé deb¡domente

Evoluoción o Sujelos ¡ntegrodo conforme o los LTG, es dec¡r s¡

Obl¡godos cumplen o no con lo totol¡dod de Ios cr¡lerios,

lérminos, plozos y f ormolos de ¡os obligoclones

Con fundamento en el artículo 56 de la Ley de Transparencia Local
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Un¡dod de Verificoción y

Evoluoción o Sujetos

Obligodos

Secrelorío Técnico y

Dirección luríd¡co

Consejo Generol

de tronsporencio de codo uno de los Sujetos

Obligodos.

lntegro los Exped¡enles Técn¡cos de

Verificoción por Su.ielo Obl¡godo.

Eloboro los propueslos de Diclomen de

Cumplimienlo o lncumplimienlo iolol o porciol,

ocompoñodos de los resullodos de los

Exped¡enles Técnicos de Verificoción por

Sujefo Obl¡godo y los remite o lo Secretorio

Técnico, poro su volidoción.

Vol¡do los Expedienles Técnicos de Verificoción

por Sujeto Obligodo.

En coso de detector ¡nconsislenc¡os lo

onol¡zoró en coordinoción con lo Unidod de

Verificoción y Evoluoción o Sujetos Obligodos,

poro que estos seon resuellos.

Presento los propuestos de Diclomen de

Cumplim¡ento o lncumplimiento totol o porc¡ol

por Suielo Obl¡godo ol Conseio Generol.

Rec¡be los propuesios de Diclomen de

Cumplimienlo o lncumpl¡m¡enlo tolol o porciol

por Sujeto Obligodo y opruebo, coso conlrorio

lurno o lo Secrelorio Técnico poro subsonor Ios

inconsislencios delectodos, en coordinoción

de lo Unidod de Verificoción y Evoluoción o

Sujelos Obligodos.

En el Diclomen de lncumplimien'to lolol o

porciol le requeriró ol Sujeto Obligodo su

cumplimienlo en un plozo no moyor o veinle

díos hóbiles posleriores o lo notificoción de

esie y opercibe ol Sujeto Obligodo.

7

9
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Unidod de Verificoción y

Evoluoción o Sujetos

Obl¡godos

Sujelos Obligodos

Unidod de Verificoción y

Evoluoción o Sujetos

Obligodos

Un¡dod de Verificoción y

Evoluoción o Sujelos

Obligodos

Asimismo. ordeno nolif¡cor ol superior

jerórqu¡co del servidor público responsoble de

dor cumpl¡mienlo o d¡cho diclomen.

Nolifico o los Sujelos obligodos evoluodos el

Diclomen de Cumplimienio o lncumplimiento

loiol o porciol, según seo el coso.

Los sujelos obligodos que obl¡enen su

Dictomen de cumplimienlo concluyen en esle

punlo con el procedímiento de verificoción de

of¡c¡o.

equellos que recibieron un Diclomen de

lncumplimienlo tolol o porciol, deberón

olenderlo y presenlor un informe ocompoñodo

de los pruebos que considere necesorios poro

que ocredifen su cumplimienfo, en un plozo no

moyor o velnle díos hóbiles medionfe el SllSOT.

Procede o revisqr los respuestos de los Sujetos

Obligodos con Dictomen de lncumpl¡mienlo

lolol o porciol, poro verificor lo oiención de

e§le,

En coso de que no hoyon respondido se

delerminoró el lncumplimienlo lolol, y se

procederó o reol¡zor el Diclomen

correspondienle con lo imposición de lo

medido de opremio o lo que hoyo lugor,

tomondo en cuenlo lo reinc¡denc¡o lonlo de lo

persono servidoro público como del sujeto

obligodo de los ejerc¡cios 2021. 2022 y 2023.

(continúo en los puntos 20 ol 24).

Poro oquellos Sujelos Obligodos con

incumplim¡enlos loioles o porcioles que sí

respondieron, se reolizoró el onólisis de los

k

ll

12

t3
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elementos oportodos y se verificoró que se

hoyon solvenlodo en su tololidod los

observociones, recomendociones o

requerimienlos registrodos en el D¡ctomen de

lncumplimienlo totol o porciol.

De considerorlo necesorio, o frovés de lo
Secretorío Técnico, se podrón solicilor ol sujeto

obl¡godo los informes complemenlorios que

perm¡ton contor con moyores elemenfos poro

reolizor lo verificoción del cumplimiento ol

dictomen. En este coso, Ios Sujetos Obligodos

lienen un plozo no moyor o c¡nco díos hóbiles

posier¡ores o lo notificoción de este.

Segundo etopo

Cuondo el Sujelo Obligodo dio conlestoción,

se procéde o ver¡f¡cor y delerminor s¡ otend¡ó

Un¡dod de Ver¡f¡coc¡ón y iotolmente los observociones,

Evoluoción o Su.letos recomendociones o requerim¡entos del

Obligodos i. Diclomen de lncumpi¡m¡ento iotol o porciol

emilido en lo Primero elopo de verificoción

notificodo en el SlISOT.

Eloboro los propuestos de Acuerdo de

Cumplimiento o lncumplimienlo tolol o porciol,
Un¡dod de Verificoción y

ocompoñodos de los resultodos de los
Evoluoción o Suielos' Expedienles Técnicos de Verificoción por

Obl¡qodos- Sujelo Obligodo y los remite o lo Secretorío

Técnico poro su volidoc¡ón

Volido los Acuerdos de Cumpl¡mienlo o

lncumplim¡ento loiol o porciol,

correspond¡entes.

En coso de deieclor incons¡slenc¡os I

onol¡zoró en coordinoción con lo Unidod d

)4

l5

tó Secretorío Técnico
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17 Secretorío Técnico

t8 Consejo Generol

t9

Un¡dod de Ver¡ficoción y

Evoluoción o Sujelos

Obligodos

20

Unidod de Verificoción y

Evoluoción o Sujelos

Obligodos

Veriticoción y Evoluoción o Sujelos Obligodos,

poro que seon resuellos.

Presenlo los Acuerdos de Cumplim¡ento o

lncumplimienlo lotol o porciol, por Sujelo

obligodo ol Consejo Generol.

Recibe los Acuerdos de Cumplimiento o

lncumplimienfo fotol o porciol, por Sujeto

Obligodo y opruebo.

Coso contror¡o lurno o lo Secretorío Técnico

poro subsonor los incons¡slenc¡os de'tectodos,

en coordinoción de lo Unidod de Verificoción

y Evoluoción o Sujetos Obligodos.

En el Acuerdo e lncumplimienlo totol o porciol

le impone medido de oprem¡o, cons¡stente en

mullo y/o omonestoción público de ocuerdo

con el porómetro y re¡nc¡dencio del Suieto

Obligodo.

Asimismo, ordeno nolificor ol superior

jerórquico del seryÍdor público responsoble de

dor cumplimiento o d¡cho diclomen.

Nolifico o los Sujetos Oblígodos los Acuerdos de

Cumplimienlo o lncumplim¡ento tolol o porciol,

medionte mullo.

Cuondo el Sujelo Obl¡godo no do conlestoción

y en consecuencio no otiende los

observociones, recomendociones o

requerimientos del d¡ctomen de

incumpl¡miento totol o porciol en los términos

conespondientes, se elobororó Diclomen de

lncumplimiento loto¡Z y se envío o lo Secretorio

Técn¡co.

7 De conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia Local
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23 Consejo Generol

2ó Secretorío Técnico
Verificoción

27 Consejo Generol
Anolizo, opruebo y publico el lnforme de

Resultodos de Verificoción.

6.- PARÁMEIRo DE EVALUACIóN: Por lo tonto, por disposición det Conselo

Generol, lo Unidod de Verificoción, dispondró de cuotro porómetros de evoluociá,¡
lt

ol momenlo de lo verificoción o codo Sujeto Obligodo: Cumplimiento totdl

21

24

25

Secrelorío Técnico y

Dirección Jurídico

Unidod de Verificoción y

Evoluoción o Sujelos

Obligodos

Un¡dod de Verificoción y

Evoluoción o Suietos

Obligodos

Volido el Acuerdo de lncumplimiento totol por

sujelo obl¡godo.

En coso de delector inconsisiencios lo

onolizoró en coordinoción con Io Unidod de

Verificoción y Evoluoción o Suietos Obl¡godos,

poro que esios seon resueltos.

Presenlo el Acuerdo de lncumplimienlo lofol,

por Sujeto Obligodo, ol Consejo cenerol.

Recibe el Acuerdo de lncumplimienio tolol, por

Sujeto Obligodo y opruebo. coso conlrorio

lurno o lo Secretorío Técnico poro subsonor los

¡nconsistenc¡os deleclodos, en coord¡noción

de Io Unidod de Verificoción y Evoluoción o

Sujelos Obl¡godos.

En el Acuerdo de incumplimienlo lotol se le

notificoró ol Sujeto Obligodo lo medido de

opremio consistenle en mullo.

Nolif¡co o los Sujelos obligodos el Acuerdo de

lncumpl¡miento totol.

Lo nolificoción se reol¡zo por conduclo de lo

Unidod de Tronsporencio del Sujeto Obligodo

que conespondo, medionle Sl|SOT.

Uno vez concluidos lodos los occiones de

verif¡coc¡ón; eloboro un lnforme de Resultodos

de Ver¡ficoción.

Recibe el lnforme de Resullodos de
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Cumplimienlo porc¡ol, lncumplimienlo porciol, lncumplimiento totol, de Ios cuoles

se desprenderó el incumplimiento especifico y lo responsobilidod de los personos

servidoros públicos, poro Io imposición de lo medido de opremio de ocuerdo o su

nivel de cumplimiento, los cuoles serón descr¡tos o continuoc¡ón:

. Cumpllm¡enlo lolol: Cumple coneclomenie con los criterios

sustontivos y odjetivos estipulodos por los LIG, publico lo
informoción en los e.iercicios señolodos en lo Toblo de

Conservoción y Actuolizoción. si no generó informoción en un

periodo respect¡vo, jusl¡f¡co su ousencio con uno leyendo breve,

cloro y suficientemente molivodo, en el crilerio Noto,

especificondo. Colificoción porcentuol de l(D punlos.

o Cumplimienlo porciol: Vulnero levemente olguno de los criterios

sustontivos y odjelivos estipulodos por los LIG. Cofficoción
porcenfuol de 90-99 punlos"

o lncumplimienlo porclot Infonnoción incompleto en los crilerios

suslonlivos de conlenido, no publico lo informocón complelo de

los ejercicios señolodos en lo Toblo de Conservoción y

Acluolizoción {criterios odjetivos de octuolizoción), los cri}erios

vocíos, no son justificodos en el crilerio Noto o no cumple con los

elemenlos poro que lo Noto seo vólido. lo informoción publicodo,

no esló ocluolizodo y volidodo conforme o los criterios odjetivos

de confiobilidod, no se encuenlron hobililodos los links poro

consultor los documenlos fuente o se muestron mensoles

eleclrónicos que indicon error en su descorgo o en lo pógino de

consulto. Colificoción porcenluol de I -89 punlos.

o lncumplimienlo lolol: El Sujeio Obligodo no cuenlo con

informoción publicodo en lo PNT, ousenc¡o lo'tol de informoción,

sin regislros publicodos no generó informoción en un periodo

respecl¡vo y no justificó su ousencio con uno leyendo en el crilerio

qflolo, no exisle informoción publicodo en lérminos de los criter¡os
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odjetivos de formoto, lo informoción publicodo, no corresponde o

lo esloblecido en los LTG.

7.- MEDIDAS DE APREMIO: El Consejo Generol, de ocuerdo con el ortículo l5ó

de Io Ley locol, impondró o lo persono Servidoro Público responsoble del

incumplimienf o de los Obligociones de Tronsporencio, requerimientos o

resoluciones, los med¡dos de opremio consislenles en Amonestoción público o

Multo de ciento cincuenlo hoslo mil quinientos veces lo UMA, lo cuol no puede ser

pogodo con recurso público.

En consecuencio, en los Dictómenes o Acuerdos de lncumplimienlo porciol

e lncumplimiento lolol, se plosmoró el nombre especifico de lo persono

responsoble del lncumplimienlo. ocompoñodo de lo med¡do de opremio que le

seo oplicoble o dicho persono Servidoro Público, osimismo, se tomoró en cuenlo

su (s) reincidencio {s) de los medidos de opremio oplicodos en los Progromos de

Verificoción de los ejercicios 2O21, 2O22 y 2023 osí como los opercibimientos

reolizodos en los mismos.

o Amonesloción público: poro lo persono servidoro {es)

público (s) que incumplió con los especif icociones

mencionodos con onlerioridod y su Sujeto Obligodo se

encuen'tro en un rongo del 89-60 de colificoción

porcentuol.

o Mullo: poro lo persono servidoro (es) público (s) que

incumplió con los especif¡coc¡ones mencionodos en

lncumplimiento porciol y su Suje1o Obl¡godo se

encuentro en un rongo del 59-l de colificoción

porcenluol.

Mullo: poro lo persono servidoro (es) público (s) que

incumplió con los espec¡f¡coc¡ones mencionodos

lncumplimienlo lotol y su Sujeto Obligodo se encuenll:

en un rongo del 0 de colificoción norcentuot o n\
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respondieron ni cumplieron con los requerimientos de lo

pr¡mero etopo del Progromo.

o Multo: poro lo persono servidoro (es) pÚblico (s) que se

encuentro reincidente. es decir fue soncionodo en

e.jercicios onleriores, se oplicoro uno mullo mínimo si fue

omoneslodo y uno mullo moyor si yo fue multodo,

cuondo elsujeto obligodo se encuenlre en un rongo del

89-0 de colificoción porcentuol.

Esto con lo precisión de que, los citodos lilulores y/o unidodes odminislrofivos

requer¡dos seguirón teniendo responsobilidod, ounque se seporen del corgo si ellos

comporecieron y olendieron el progromo y, de iguol formo serón considerodos los

personos servidoros públicos que ocupen el corgo con posler¡oridod si duronle el

ejercicio de sus funciones se debió dor cumplimiento ol mismo.

8.- RESUTIADOS: Los resullodos de lo verificoción serón publicodos en los

medios oficioles y en todos oquelkrs que estime el Consejo Generol.

FASE UNO

Poro lo ejecución de lo presente fose. el lnsiitulo nolificoró vío SIIOT el

presente Progromo y emiliró un colendorio de sociolizoción, poro que en distinlos

sedes dentro del estodo de Tloxcolo expliqué e informe o los Suje'los Obligodos el

contenido y olconces de este.

Uno vez que se hoyo reolizodo lo publicoción del Progromo de Verificoción

, en el Periódico Oficiol del Gobierno del Estodo de Tloxcolo, notificodo vío SIISOT y

, concluido los sociolizociones. se inicioró el procedimiento de verificoción de los

obligociones de tronsporencio.

Ejecución. - Eslo fose sero oplicoble poro el poder legislolivo, los sesenlo

oyuntomientos y los cuolro Comisiones de Aguo registrodos en el podrón de esle

6oono qoronle.

Página 22 | 27

,f,

,V

I



lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

I

vill

XV

unico

llnico

Se reolizoró lo verificoción mueslrol de los obligociones comunes y oleotorio

de obligociones especificos tol y como se preciso o continuoción:

e Serón sujelos o verificoción l0 ftocciones. previomenle estoblec¡dos.

o Adicionolmenle, 2 frocc¡ones y/o formolos determinodos

oleoloriomente por lo ruleto virluol hobililodo poro ello, ol momenlo

preciso que lo persono verificodoro reolice Io verificoción o codo

Sujelo Obligodo.

o De lo mismo formo tombién se verificoró lo conservoción de codo

frocción y/o formoto.

Verificorón un lotol de l0 frocciones del ortículo ó3 de lo Ley locol y que

conesponden o l0 formotos como se represento en lo toblo s¡gu¡enle:

Obligociones comunes de lronsporenc¡q de los sujetos obligodos
Frocciones sujelos o verificoción

Pef¡odo de Per¡odo por
octuolizqc¡ón verif¡cor-+-

Temo

Focullodes de codo
,. ót9!!

Los ¡ndicodores
relocionodos con
lemos de ¡nlerés

público o
lroscencrencio sociol
que, conforme o sus

funciones, debon
estoblecer.

Remunerqc¡ones brulo
: y neto de todos los(os)
: servidores(os)
, públicos(os) de bose y
i de conf¡onzo.

Progromos sociole§
desorrollodos.

frimestrol. Vigente

Trirneslrol

Trimestrol

conservoc¡ón

lnformocióo
., Vigente.

2

3

Cuorto
trimestre de

2023.

lnformoción del

"';[f:,?,::J:" á
onleiiores ,/

Cuorto
tr¡mestre de

2023.

lnformoción del
ejercicio en curso

y un ejercicio
onterior.

-l
I

1

Trimesiro
Cuorto

trimestre de
2023.

El listodo de servidores
públicos con sonciones

odminislrotivos
definitlvos,

Cuorlo
trimestre de

2023.especificondo lo couso
de sonción y lo

disposición.

lnformoción del
ejercicio en curso

y dos ejercicios
onleriores.

5 xvlit Unico Trimestrol
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Cuento público Ejercicio 2023
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xxv
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xxx Unico

X LIII

El resultodo de lo
dictominoción de los
estodos finoncieros.

Eierc¡cio 2023

lnformoción del
elerc¡cio en curso

y seis ejercicios
onleriores.

y sers elercrcros
onieriores.

lnformoción del
ejercicio en curso

y dos ejercicios
onteriores.

l

I

I

B

Resultodos de
procedimientos de

odjudicoc¡ón directo
reolizodos.

: Los ingresos recibidos
:por cuolquier conceplo
: señolondo el nombre
I de los responsobles de
rec ib,irios. odmin¡slrorlos
, y ejercelos, osí como
:su desiino, ¡ndicondo el

Cuorto
tr¡mestre del

2023.

Cuorto
frimestre del

2023.

lnformoción del
ejercicio en curso

y seis ejercicios
onieriores.

Trimeslrol

fr¡meslrol.

Trimestrol-

9

r0

lnfomoción del
ejercicio en curso

y dos ejercicios
onteriores.

\

de5lino de cqdo uno
de elros.

Respecto de los obligoc¡ones de tronsporencio conespondientes o lo

frocción lll, se verificoró el periodo que correspondo eonforme con lo Toblo de

Acfuolizoción y Conservoción de lnformoción; en lo primero elopo se revisoró el

cuorto trimestre del 2023, en lo segundo etopo. el primer trimestre del 2024 y en

coso de no ser osí, de ocuerdo con los periodos que se encuentren en lo ejecución

de codo etopo de verificocion

Por lo tonto, si el sujelo obl¡godo no conseryo y/o publico informoción del

periodo que se requiere en lo Toblo de ocluolizoción y conservoción, ni volido lo

informoción ol periodo que correspondq, se consideroró incumplimiento, oun

cuondo se conserve informoción y ésto cloromente no seo del periodo/s

onterior/es; lo que se corroboro con los fechos de inicio y término del periodo que

se informo y/o los fechos de ocluolizoción y volidoción de lo ¡nformoción. Acción

Áu" t. lomoró en cuenlo en lo verif¡coc¡ón y seró porle de lo evoluoción,
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disminuyendo su coiificoción lotol, específicomenle de los frocciones y formotos

en los periodos descrilos con onterioridod.

Adicionolmenle. como yo se refirió, en ejercicio de los okibuciones

estoblecidos en los ortículos 76, 77, 78 y 79 de lo Ley locol, el lnslituto reolizoró lo

verificoción oleotorio de 2 frocciones, especificos según lo noturolezo jurídico y

olribuciones del sujelo obligodo que correspondo. Poro tol occión. lo Unidod d

Tecnologíos de lo lnformoción generoró uno rule'lo vlrluol por codo ortículo d

obligociones estoblecido en lo Ley; posteriormenle lo persono verificodoro

procederó o seleccionor, por medio de lo rule'lo, el orlículo oplicoble ol sujelo

obligodo que se encuentre verificondo y lo giroró dos veces hosto obtener los

frocciones suficien'les susceptibles de verificoción. Esle procedimienlo seró

grobodo y formoró porte integrol del expedienfe y odemós se deberó osentor

dicho circunsloncio en el formolo de verificoción.

Lo revisión de lo informoción publicodo por codo sujelo obligodo se

encuentro especificodo en los criterios sustont¡vos y odielivos de los LIG. los cuoles

se encuenfron plosmodos en lo síguienle toblo de ocuerdo con codo formolo:

Lineomienlos Técnicos Generoles poro lo publicoc¡ón, homologoción y

estondorizoción de lo informoc¡ón de los obligociones estoblecidos en el lilulo

quinto y en lo frocción lV del ortículo 3l de lo ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Públ¡co, que deben de difundir los sujetos obligodos en

los porloles de lnlernel y Plolotormo Nocionol de fronsporencio
Art. trocc¡ón tormolo

únlco
PóginosB

)1 22

70

7A

7A

7A

7A

7A

ta

ún co

C

B

!e!!o
rocÚtrogés oé coáo areo

Los indicodores reloc¡onodos con temos de interés público o
koscendencio sociolque, conforme o sus tLrnciones, debon

esioblecer
Remuñerociones bruto y ñelo de lodos los(os) servidoreslos)

p'&llca:Lqsl ! b!19 yqe qelrliq[zg
Progromos socioles desorollodos

El listodo de servidores públlcos con sonciones odminislroiivos
de!dliyoll elpqqlfLcqndo lo couso de 50n9ióny lo djsposición.

Cuenlopúblico
El resullodo de lo diclominoción de los eslodos finoncieros

Resuliodos de procedimientos de odjudicoción directo
reolizodos

2a 26

31 37

55 ó4

7A 73

at có
109 lti
117 132
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xxx

Póginoss

70 único ;

Los estodísticos que genereñ en cumplimieñ1o de sus
foculiodes, compefencios o funciones con lo moyor

Iemo

roñ

i

I

-L
I

I

I

I

I

I

r35- i37
deso 9'.1.': e

---
XLII

r

0

Los inqresos rec¡bidos por cuolquier conceplo señolondo el
nor¡bre de los responsobles de recibirlos, odminislrorlos y

ejercerlos, osicomo 5u deslino, indicondo el destino de codo
uno de ellos. Los ingresos recibidos por cuolquier concepto

señolondo el nombre de los resoonsobles de recibirlos,
odministrorlos y elercerlos, osícomo su desfino, indicondo el

destino de codo uno de ellos-

t88-r9 t

ercicio deLo Unidod de Verificoción de este Órgono Goronle, denlro del el

verificoción ol cumplimiento de los obligociones de lronsporencio, reolizoró los

observociones pertinentes, necesorios y oporfunos en lo moferio; si el verificodor osí

lo considero, (ounque se perc¡bo que no tiene relevoncio con lo frocción),

orgumenforó lo necesorio en lo verificoción por incumplimienlo o los LTG

Los sujelos obligodos poslerior o su primero nolificoción dispondrón de

veinle díos hóbiles poro solvenlor en uno solo ocosión, los observociones reolizodos

con los eslipulociones reolizodos en el punlo 3 y 4 del Progromo.

Culminodos los veinte díos hóbiles poro lo solvenloción, los sujetos obligodos

que sigon en el proceso, serón verificodos nuevomente y lendrón un Acuerdo Finol

con el porómelros de evoluoción obtenido: Cumplimienlo lolol, Cumplimienlo

porciol, lncumplimienlo porciol, lncumplimienlo lolol. en los cuoles se desprenderó

el incumplimiento concluido y Io responsobilídod de los personos servidoros

públicos. poro lo imposición de lo medido de opremio de ocuerdo o su nivel de

cumplimienlo. estoblecido en el punlo ó. culminodo osí con lo fose uno.

Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos

Personoles oprobó el ocuerdo CONAIP/SNT/ACU ERDO/ORDO 1 -29 I 01 / 2024-03 de

fecho ve¡ntinueve de enero de dos m¡l veinlicuotro, medionte el cuol se reformon

los LTG que entrorón en vigor o porlir del primero de obril del oño en curso. En ese

senlido, el pr¡mer trimeslre de este ejercicio seró informodo y verificodo con los

nuevos LTG que se pondrón o dispos¡ción en el microsil¡o del portolweb del Institufo.

decir. solo oplico poro lo froccíón lll que es vigenle.
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lnicioró con lo culminoción de lo tose uno. Esto seró oplicoble poro los

sujetos obligodos perlenecienles ol poder ejeculivo, orgonismos

conslitucionolmente outónomos, porlidos políticos, poder judiciol, Sindicolos,

Polronolos, Fideicomisos y Fondos Públicos, quienes tendrón que someterse ol

procedimiento generol de este Progromo Anuol conlemplodo denko de los

numeroles I ol 7.

Precisondo que en cuonto o los formolo y frocciones o verificor serón

nolificodos o trovés del SIISOT o mós lordor en el mes de junio, previo ol inicio de

eslo fose, precisondo que todo lo informoción del e.iercicio 2024, setó publicodo y

verificodo con los LTG que entrorón en vigor o porti del primero de obril del oño en

curso.

Así lo ocordó, por unonimidod. el Conse]o Generol del lnstilulo de Acceso o

lo lnformoción Público y Profección de Dolos Personoles del Estodo de Tloxcolo. en

Sesión Ordinorio del dío veintiuno de febrero de dos mil veinticuolro, lo

Comisionodo Presidento, Moribel RodrQuez Piedros y los Comisionodos Ángel

Espinozo Ponce y Arluro de Coso Vego, quienes f¡rmon ol colce osistidos del

Secrelorio Técn

que hoyo lugor

ico .lorge Eduordo G do Romos, poro todos los efectos legoles o

LIC. MARIBEL R GU IEDRAS

COMISIONA

Á¡r G INOZA PONCE Ltc E CASA VEGA
COMISIONADO MI ONADO

t_tc. J RGE E U D

T

IND OS
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